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í^aktin & ©final
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. , . « « 36 pesetas. 
Vrimestre. . « . « 9 id.

damero suelto 50 oéutimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 oéutimos línea*

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Be entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1.^ dél Gódigo Civil), 

La ignorancia de las leyes no excusa de su oumplimientó.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa, 
oion, durante las horas de oficina. 

Toda la corresnondenoia se diri' 
girá al Administrador del Bolstí» 
Oficial.

Las suBoripcíones y anuncios se 
servirán previo pagO;

PARTE OEIOIAL

á. M.el Rey D, Alfonso XIU (q. D.g.) 
dví.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
di A. R. el Príncipe de Asturias é Ín- 
iButesy demás personas de la Augusta 
Í8t.i Familia, continúan sin novedad 
t su importante salud.

''Gaceta del 8 de Abril de 1924.)

líKMIOMl
NûM.a.207.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR
■—.ssss—

BEAL OBDEN

Exorno. Sr.: Habiendo surgido 
dudas eu algunos Municipios 
acerca de cuál sea el descuento 
que por impuesto de utilidades 
deba hacerse sobre los emolu
mentos que,con arreglo al artícu
lo 7.’ del Real decreto de 30 do 
Octubre último, deben satisfacer 
los Ayuntamientos a los Delega
dos gubernativos, y teniendo en 
cuenta que los referidos pagos no 
son hechos por el Estado, sino 
que, al contrario, se realizan por 
los Ayuntamientos a funciona
rios del Estado, y representan, 
por lo tanto, verdadero pagos a 
éste,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que los referidos 
emolumentos sean gravados úni
camente con el 1,20 por 100, por 
no hallarse comprendidos en el 
artículo 10, párrafo segundo, del 
Reglamento de la ley de Utili
dades, como sería preoiso para 

verificar el descuento del 12 por 
100 que en el mismo se marca. 

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra suconooimieotoy efectos consk 
guíen tes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 2 de Abril de 
1924.—Primo de Bivera,—Señor 

Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación.

(Gaceta del 3 de Abril de 1924)

iimcHiN Rim 
GOBIERNO CIVIL

Secretaria general.
ClBOULAB NÚM. 2.213.

Habiendo comenzado a regir el 
1.® dei actual el vigente Estatuto 
Municipal, el Exoelentisimo se
ñor Subsecretario de Goberna
ción en telegrama de ayer me 
dice lo siguiente; ePresoribiendo 
párrafo cuarto disposición final 
Estatuto que el régimen de Con
cejo abierto no se establezca has
ta que esté aprobado el nuevo 
censo electoral en municipios 
que por tener menos do mil ha
bitantes deban acomodarsa a 
aquél sistema seguirán funcio
nando las actuales Corporaciones 
municipales divídióndose al efec
to en Comisión permanente y 
plena. La primera se constituirá 
con Alcalde y dos Concejales, 
Cocejales que harán las veces de 
Tenientes y la segunda con todos 
los Regidores dosapareoiondo por 
lo tanto las Juntas de Vocales

asociados y los Concejales síndi
cos. A los primeros sustituirá el 
Ayuntamiento en pleno y a los 
segundos el Alcalde.»

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de los señores Alcaldes y Conce
jales de esta provincia.

! Valladolid, 8de Abril de 1924.
i El doberndor, 

fots honrará.

Núu. 2.208.

' Dasrps ils hgssisros de Usstss.
j yjONTES DE CTIUDAD PÚBLICA

1 Distrito de Valladolid.

i El día 19 del actual y hora da 
las doce de su mañana, tendrá 

i lugar ante el señor Alcalde de 
Iscar, o quien haga sus veces y 

i con asistencia de un funcionario 
del ramo de Montes, la subasta 
cuarta para el aprovechamiento 

' de 25‘585 m® de madera deposi- 
: tados en el monte titulado «Vi- 
' llanueva», perteneciente al poe- 
í blo de Iscar y su Comunidad, bajo 
; el tipo de doscientas cincuenta 
¡ pesetas; hallándose a disposición 
| del público en el sitio en que ha 
! de eelebrarse la subasta los plie- 
! gos de condiciones facultativas 
i y económicas que haa de regir 
1 ia misma y el citado aprovecha- 
j miento.

Valladolid, a 5 de Abril de 
1 1924.—El lageniero Jefe, Pablo
? Cosculluela,

Oiputaciós praimcial is VaUadaUd
ORDENAOlur\£DE PAGOS

En uso de las facultades que 
me concede la Instrucción de 
apremios de 26 de Abril de 1900, 
y a propuesta del Arrendatario 
de la recaudación del Contin
gente provincial don José Re
món Vallejo, vengo en nombrar 
Agente general Ejecutivo y Re
caudador del mismo a don Felipe 
Larrainzar Escudero, cesando por 
tanto en dichos cargos don Jesús 
Moneo Mingo.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para que llegue 
a conocimieuto de los Ayunta
mientos de la provincia a los 
efectos consiguientes.

Valladolid, 2 de Abril de 1924. 
—El Presidente, Ordenador de 
Pagos, Mauro (Garcút.

En uso de las facultades que 
me concede la lustrucción de 
apremios de 26 de Abril de 1900, 
y a propuesta del Arrendatario 
de la recaudación dei Contin
gente províüciil don José Remón 
Vallejo, vengo en nombrar Au
xiliar del Agente Ejecutivo don 
Felipe Larrainzar Escudero, a don 
Miguel Alvarez.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para que llegue 
a conocimiento de los Ayunta
mientos de la provincia a los 
efectos consiguientes.

Valladolid, 2 de Abril de 1924. 
—El Presidente, Ordenador de 
Pagos, Mauro Garcia,
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348 3 de Abril de 1924

Suscripción provincial para las 
víctimas de la inundación.

Pesetas

Suma anterior, . . 5,050
D. Faustino Belloso, Di

putado  40
» Afrodisio Fernández, 

Diputado............. 40
» José Vázquez-Illá, Di

putado................ 40
» Rafael Alonso Lashe

ras, Diputado. . . 40
» Vicente González, Di

putado................ 40
» Isidoro Iglesias, Di

putado.. 40
> Alfredo Fioatj Dipu

tado..................... 40
> José Lagunero, Dipu

tado.,.............. 40
» Manuel del Fraile, Di

putado................ 40
* Arturo Illera, Dipu

tado..................... 40
> Honorato Vázquez de 

Prada, Diputado.. . 40
» Abel González, In

dustrial............... 25
Totíd. . . . 5.515

Valladolid, 8 de Abril de 1924. 
—El Presidente, Garcia,—^SI 
Contador, Diego de León.

tüiiNisn^Mtim
NÙ1I. 2.151.

San Llorente.
Ordenanza formada por la Junta 

municipal do este pueblo, a que 
ha de ajustarse el repartimien
to general determinado por los 
artículos 26 al 115 del Real 
decreto de 11 de Septiembre de 
1918, que ha acordado imponer 
este Ayuntamiento en el ejer
cicio de 1924-25, para cubrir el 
déficit resultante del presu
puesto niunicipal.

Artículo 1.” El repartimiento 
general de que se trata, tanto en 
su parte personal cuanto en la 
real, en su caso, habrá de llevar
se a cabo por las Comisicnes de 
evaluación y Junta general del 
mismo, constituidas al efecto con
forme a lo dispuesto en los ar
tículos 66 al 101 del mencionado 
Real decreto.

Art. 2.* La estimación de las 
utilidades de cada una de las per
sonas que hayan de incluirsc en 
el repartimiento general de uti
lidades se hará con relación al 
día de Abril de 1924, tanto si el 
reparto ha de gravar las utilida
des de la parte personal y do la 
parte real, cuanto si sólo com
prende las de la primera de estas 
dos clases.

La fecha de estimación de las 
utilidades de las personas que de
ban ser alta en el reparto después 
de empezado el año será el día 
1.® del mes desdo el cual hayan 
de contribuir.

árt. 3.® Todas las personas 
que en la indicada fecha residan 
en este Municipio o tengan en 
el mismo casa abierta, que a te
nor de lo dispuesto en el artículo 
28 del Real decreto son las que 
deben contribuir en la parto per
sonal del repartimiento, y, ade
más las personas naturales olas 
jurídicas que obtengan en esto 
término municipal alguna renta 
por inmuebles o rendimiento do 
explotación do cualquier clase 
que sea, que de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 36 
del Real decreto son asimismo 
las que están sujetas a la obliga
ción de contribuir en la parte 
real del repartimiento, deberán 
presentar ante este Ayuntamien
to, en el plazo de quiuce días des
do la publicación de esta ordenan
za, las relaciones juradas de las 
rentas, rendimientos y utilidades 
que deben ser objeto degravamen 
en ambas partes personal y real 
del repartimiento, relacionando 
por separado las do las fincas rús
ticas, las de las urbanas, las de los 
derechos reales, las da las minas 
y las de toda clase de bienes de 
cada uno de los epígrafes o con
ceptos de esos artículos, y deter
minando las bajas y evaluaciones 
conforme a los demás artículos 
del mismo Real decreto. Sa ex
ceptúan de esta obligación los 
contribuyentes en la parte real, 
pero no en la personal del repar
timiento, cuando sus utilidades 
o tenor de los preceptos del Real 
decreto, deban obtenerse por ope
ración aritmética de alguna otra 
cifra que conste en un documen
to administrativo.

El contribuyente que no pre
sente en el indicado plazo la re
lación jurada, quedará obligado 
por ese solo hecho a indemnizar 
al Ayuntamiento de los gastos de 
investigación de sus utilidades, 
conforme a lo dispuesto en el 
penúltimo párrafo del artículo 64 
del Real decreto citado.

Los contribuyentes por utili
dades de carácter eventual quo 
no pudieran estimar su cuantía, 
consignarán en la relación con
forme a lo preceptuado en el ter
cer párrafo del artículo64 del Real 
decreto, y quedarán relevados de 
la obligación de evaluarías, faoi- 1 litando a la Junta o a las Comisio
nes, a su requerimiento, la infor
mación suplementaria que ellas 
consideren precisa.

Toda persona o entidad que 
tenga a su servicio en esta tér
mino municipal personal retri
buido,deberá asimismo presentar 
una relación jurada de los nom
bres, domicilios y retribuciones 
de dicho personal, según dispone 
el último párrafo del artículo 64 
del Real decreto. La omisión de j la parte personal del repartimien- 
estu relación o su inexactitud se- to la diferencia entre el importe

rá castigada con la multa de 5 a 
50 pesetas, a tenor da lo precep
tuado en el último párrafo del 
artículo 105 del Real decreto.

El cabeza de familia compren
derá en sus declaraciones las uti
lidades de los bienes suyos y loa 
procedentes de bienes do sus hi
jos no emancipados y do su mu
jer, expresando cuáles bienes son 
de aquéllos o de ésta.

Las utilidades de los bienes de 
hijos ya emancipados, aunque 
vivan con sus padres, y las de los 
criados, jornaleros, etc., las de
clararán esos hijos o criados, o 
padres o representantes legales 
do éstos.

Las utilidades de personas su
jetas a tutela las declararán los 
tutores a nombre le sus pupilos.

Las utilidades do bienes usu
fructuados habrán do declararías 
los usufructuarios.

La inexactitud en las declara
ciones de utilidades, cuando no 
se siga defraudación, se castigará 
con multa equivalente a la mi
tad de las cuotas correspondien
tes a las cantidades ¡ue resulten 
ocultas por la inexactitud.

Art. 4.“ Todo contribuyente, 
está obligado, cuando a ello fue
se especialmente requerido por 
las Comisiones do evaluación o 
por la Junta general da reparti
miento, a manifestar los términos 
municipales en que obtengan sus 
utilidades.

Tipo medio 
de 

JornalSB.

Pesetas.

Número 
de dias de 
trabajo.

TOTAL

Pesetas.

Obreros del campo. . . . 3 250 750
Oficiales albañiles. . . . 4 260 1040
Peones de albañil. . . . 2 260 520
Herreros y carpinteros. . 4 280 1120

Art. 7,® Los signos exterio
res do riqueza que habrán de to- 
nerse presentes para el avalúo de 
utilidades en la parte personal 
del repartimiento por las Comi
siones de evaluación, serán los 
que se expresan:

1 .® El uso de carruajes y ca
ballerías de lujo, estimándose, 
por automóvil 100 pesetas por 
cada asiento del mismo, y cada 
caballo de silla, 25 pesetas do uti
lidades.

2 .® El número de servidores, 
caloulándoss: por cada servidor 
menor de sesenta años, 45 pese
tas.

La mencionada estimación de 
signos externos de riqueza sola
mente será aplicada al contribu
yente cuando sus resultados fue* 
rao superiores en más de un 
quinto del importe do los obteni
dos por la estimación de las uti
lidades que le correspondan, se
gún preiseptúa el apartado a) del 
artículo 63 del Real decreto.

Art, 8.® Se estima en... por 
100 de la suma de las cuotas de

La negativa a hacer la expre
sada manifestación, o su inexac
titud, se considerará comprendí- 
da en los párrafos 2.® y último 
del artículo 3.® de esta ordenan
za y castigada conforme a ellos.

Art. 5.® El rendimiento me
dio por cabeza de ganado de cada 
clase existentes en este término 
municipal, estimado por este 
Ayuntamiento y no aprobado por 
la oficina del Catastro, conforme 
al apartado c) del artículo 26 del 
Real decreto, os el siguiente:

Pesetas.

Por cada cabeza de ga
nado vacuno de labor. .

Por id. id. caballar de 
idem.................................

Por id. id, mular de id.
Por id. id. asnal de 

idem,...........................
Por id. id. vacuno de 

granjeria..........................  
Por id. id. caballar do 

idem.................................. 
Por id. id. lanar. . .
Por id. id. lanar trashu

mante................................ 
Por id. id. cabrío. . . 

12

25
31

15

20

18
1

l
1

Art. 6.® El importe medio de 
cada uno da los principales tipos 
de jornalas en esta localidad y el 
número medio de días de trabajo 

, que ha de computarse para de
terminar el haber anual de los 

1 jornaleros, es el siguiente:

de las altas y el de las bajas, que 
conforme a lo determinado en 
los artículos 31 y 35 del Real de
creto ocurran durante el ejer
cicio.

Art. 9.* Sobro el importe de 
las cuotas exigibles a los contri
buyentes so aumentará el recar
go del 6 por 100 por partidas fa
llidas y gastos de administración 
y cobranza.

Art. 10. Las cuotas señaladas 
a los contribuyentes en el repar
timiento se harán efectivas en la 
siguiente forma:

Las correspondientes a las So
ciedades anónimas, comandita
rias, por acciones y mineras, por 
la Administración de Contribu
ciones do la provincia, a virtud 
de certiñoaoión expedida por el 
señor Interventor de Hacienda, 
autorizada por esta Alcaldía, a te
nor de lo dispuesto en el artículo 
102 del Real decreto.

Las de los demás contribuyen
tes, por este Ayuntamiento, me
diante recibos talonarios durante 
seis horas de cada uno de los días 
del 10 al 15 del mes do cada tri
mestre, incluso los festivos.

MCD 2022-L5
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Las cuotas quo no excedan .eu 
total de una peseta se cobrarán 
de una vez en el segundo tri
mestre del año, las que pasen de 
una peseta y no de cinco pesetas 
se recaudarán por mitad en dos 
plazos uno el primer trimestre y 
otro en el tercero y las cuotas que 
excedan de cinco pesetas se rea
lizarán por ouartás partes, una 
en cada trimestre, a los efectos do 
la cobranza se tendrá presente:

1 .® Que los inquilinos, colo
nos, arrendatarios y aparceros es
tarán obligados a satisfacer las 
cuotas de la parte real del repar
timiento impuestas a los duellos 
por razón de las rentas de pose
sión de las fincas que ocupen o 
labren, y podrán retener las can
tidades correspondientes al hacer 
a aquéllos el pago de la renta, 
salvo pacto en contrario, según 
dispone el artículo 103 del Real 
decreto; y

2 ." Que el propietario de bie
nes inmuebles gravados con cen
sos u otras rentas, excepto los in
tereses de préstamos ’hipotecarios 
podrán retener al hacer el pago 
del canon o pensión correspon
diente una cantidad que guardo, 
con la cuota da la parte real im
puesta por razón de la renta do 
posesión de la finca, la misma 
proporción que el canon o pen
sión guarde con la renta total es
timada a dicha finca, conforma 
determina el artículo 104 del 
Real decreto.

La presente ordenanzafué apro
bada en sesión celebrada el día 
28 del presente por la Junta mu
nicipal de esta localidad.

San Llorente, a 31 de Marzo de 
1924.—El Secretario, Florentino 
Martínez.—V.® B,® El Alcaide, 
Benigno Ruiz.

————^———— 

NúM. 2.203.
Medina de Rioseco

Terminado el padrón de carrua
jes de lujo de este pueblo, for
mado para el próximo ejercicio 
de 1924-25, se halla expuesto al 
público en la Secretaríadel Ay un- 
miento, por término de diez 
días, para que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan exa
minarle y presentar las reclama
ciones que crean justas, pasado 
dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Medina de Rioseco, 5 de Abril 
de 1924.—EÍ Alcalde, Remigio 
Cabezas.

NuM. 2.209.
Villabáñez.

Don Juan Sanz San Miguel, Al
calde Presidente del Ayunta
miento constituoional de esta 
villa.

Hago saber: Que para ocmple- 
tar las Comisiones de evaluación 

de las partes real y personal que 
autoriza el Real decreto de 11 de 
Septiembre de 1918, con los vo
cales electos que señalan los ar
tículos 69 y 70 del mismo; y 
haciendo uso de las facultades 
que me ha conferido el señor 
Delegado Gubernativo del Dis
trito, se convoca a las elecciones 
entre los individuos que figuran 
en las listas formadas por las 
respectivas comisiones, para el 
día trece del actual, en el local 
Escuela pública de niños, donde 
se constituirán las mesas electo
rales en la forma que señala el 
artículo 80 y bajo la presidencia 
del que suscribe.

La elección de los vocales de 
la parte real, dará principio a las 
nueve y terminará a las doce, 
y los de la parte personal empe
zará a las catorce y terminará á 
las dieciséis del día indicado, 
celebrándose seguidamente el 
escrutinio.

Cada elector de la parte real 
podrá votar para vocales a cuatro 
contribuyentes vecinos y dos 
forasteros; y cada uno de la par
te personal, podrá votar para vo
cales a tres residentes en la única 
parroquia.

Villabáñez, a 4 de Abril de 
1924.—-Kl Alcaide, Juan Sanz,

Núm. 781.

Villalar de los Comuneros.

Ordenanza del repartimiento gene
ral de utilidades.

Artículo 1.® La estimación de 
las utilidades de cada una de las 
personas que hayan de inoluirse 
en el repartimiento general de uti
lidades, se hará con relación al día 
primero de Abril próximo, en sus 
dos partes real y personal.

Art. 2.® Toda persona cuyas 
utilidades hayan de ser comprendi
das en el reparto, conforme a les 
artículos 32 al 36 del Real decreto 
de 11 de Septiembre de 1918, decla
rará en relación jurada, que pre
sentará al Ayuntamiento, cuantas 
le pertenezcan con separación las de 
las fincas rústicas, las urbanas y 
toda clase de bienes de cada uno de 
los epígrafes o conceptos de esos ar
tículos, y determinando las bajas y 
evaluaciones conforme a los demás 
artículos del mismo Real decreto.

Art. 3.® Los contribuyentes de 
la parte real, pero no en la perso
nal del repartimiento, no estarán 
obligados a presentar declaración 
de las rentas o de los productos que 
obtengan en el término municipal, 
cuando las cifras correspondientes 
deban obtenerse a tenor de los pre

ceptos de dicho Real decreto, por 
simple multiplicación o división de 
alguna otra cifra que conste en un 
documento administrativo.

Art. 4.® Los contribuyentes por 
utilidades de carácter eventual que
darán relevados de la obligación de 
evaluarías, consignando en la re
lación las fechas en que haya de 
basarse la estimación y facilitando 
a la Junta o a las Comisiones a su 
requerimiento la información suple
mentaria que se considere precisa.

Arb. 6.® El cabeza de familia 
comprenderá en las declaraciones 
las utilidades de sus bienes, esposa, 
hijos y menores sujetos a tutela que 
tenga a su cargo y con la separa
ción debida.

Art. 6.® Los contribuyentes que 
hayan de ser comprendidos en el 
repartimiento general, presentarán 
por separado las utilidades que de
ban fijarse en las partes real y per
sonal.

Art. 7.® La omisión de la decla
ración obligará al contribuyente a 
indemnizar al Ayuntamiento los 
gastos de investigación de las utili
dades respectivas, sin qhe por esto 
se les exija más del 50 por 100 ni 
menos del 10 por 100 de la cuota 
respectiva.

Art. 8.® La inexactitud de las 
declaraciones de utilidades, cuando 
no se siga defraudación, se castiga
rá con multa equivalente a la mitad 
de las cuotas correspondientes a las 
cantidades que resulten ocultas.

Art. 9.® Todo contribuyente es
tá obligado a manifestar a las Co
misiones de evaluación o Juntas ge
nerales del repartimiento los térmi
nos municipales de donde obtenga 
sus utilidades. La negativa de esta 
manifestación será castigada con
forme se expresa en los arts. 7.® y 
8.® de esta Ordenanza.

Art. 10. Toda persona o entidad 
que tenga a su servicio en el Muni
cipio persona retribuida, estará obli
gada a presentar a la Junta ge
neral del repartimiento, cuando así

Tipo medio 
de 

jornales.

Pesetas

Número 
de días de 

trabajo.

TOTAL

Pesetas

Obreros de campo a la la-
280 700branza . ............................... 2*50

Bracero de campo o jornalero. 2 280 560
Maestros albañiles.................... 5 280 1400
Peones de ídem......................... 2*60 280 700
Maestros herreros..................... 6 280 1680
Peones de ídem..................... 4 280 1120
Carpinteros o carreteros. . .
Sastres. . ..............................

6
6

280
280

1680
1400

Zapateros............................... 6 280 1400
Panaderos.................................. 6 280 1680

Art. 14. Los signos exteriores 
de riqueza que en su caso habrán 
de tenerse presentes para el avalúo 
de las utilidades y la suma de éstas 
oumputables por cada uno, son las 
que se expresan a continuación:

lo acuerde, relación jurada de los 
nombres, domicilios y retribuciones 
de dicho personal; la omisión de es
ta relación y la inexactitud de la 
misma, se castigará con la multa de 
6 a 50 pesetas,

Art. 11. Todas las personas que 
en la indicada fecha del 1.® de Abril 
próximo, residan en este municipio 
o tengan en el mismo casa abierta 
que a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 28 del Real decreto, son las 
que deben contribuir en la parte 
personal del repartimiento y además 
las personas naturales o las jorídi- 
dicas que obtengan en este término 
municipal alguna renta por inmue
bles o rendimientos de explotación 
de cualquiera clase que sea de con
formidad con lo preceptuado en el 
artículo 36 del Real decreto, son 
asimismo las que están sujetas a la 
obligación de contribuir en la parto 
real del repartimiento deberán pre
sentar ante esto Ayuntamiento en 
el plazo de diez días desde la pu
blicación de esta ordenanza, las re
laciones juradas de las rentas, ren
dimientos y utilidades que deben 
ser objeto de gravamen en ambas 
partes personal y real del reparti
miento.

Art. 12. Los rendimientos me
dios por cabeza de ganado en este 
término municipal son los siguien
tes:

Pesetas

Por cada cabeza de ganado
vacuno de labor. . . . 89*95 

Por id. id. mular .... 121*26 
Por id. id asnal.................... 69
Por id. id. lanar. .... 4*11 
riqueza estimadapor la Jefatura del 
Catastro rústico.

Art. 13. El importe medio de 
cada uno de los principales tipos da 
jornales en la localidad y el núme
ro medio de días de trabajo que ha
yan de computarse para determinar 
el haber anual de los jornaleros, 
son los siguientes:

El alquiler de la habitación que 
se calculará en una cuarta parte de 
las utilidades del ocupante.

Art. 15. La diferencia probable 
entre el importe de las altas y el do 
las bajas durante el ejercicio se es.
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timará en un 2 por 100 de la su
ma de las cuotas del reparto respec
tivo.

Art. 16. Se fijará en 6 por 100 
la cantidad que ha de anmentarse 
sobre las cuotas, 3 por 100 como 
premio de cobranza y el otro 3 por 
100 para la formación de expedien
te de partidas fallidas y adminis
tración.

Art. 17. La cobranza del reparto, 
se verificará por medio de recibos 
talonarios trimestralmente durante 
el segundo mes de cada trimestre.

A dicho efecto se advierte;
Que los inquilinos, colonos, arren

datarios y aparceros, están obliga
dos a satisfacer las cuotas de la 
parte real dei repartimiento im
puestas a los dueños por razón de 
las rentas de posesión correspon
dientes de las fincas que ocupen o 
labren y podrán retener las canti
dades correspondientes al hacer 
aquellos el pago de la renta, salvo 
pacto en contrario, según dispone el 
artículo 103 del Real decreto

Art. 18. Relación del rendi
miento medio por cada hectárea de 
terreno existente en el término mu
nicipal según el cuadro estadístico 
de valores unitarios correspondien
tes a las fincas siguientes:

Peseta#

Por cada hectárea de te
rreno de cereales secano de 
localidad............................... 204

Por id. id. de 2.* id. . . 144 
Por id. id. de 3.* jd. . . 84 
Por id. id. de 4.* id. . , . 43 
Por id. íd. de 5 * id. . . 24 
Por id. id. de 6? id. . . 18 
Por íd. id. de 7.® íd, . . 12 
Por id. íd. de S.® id. . . 7 
Pradera de 1.^ calidad, . 162 
Por íd. íd. de 2.’‘ íd. . . 88 
Por id. íd. de 3.* íd. . . 64 
Por íd. íd. de 4.*id. . . 30 
Viñedo de 1.® calidad. . . 108 
Por íd. id. de 2 ® íd. . . 66 
Por id. íd. de 3.® íd. . . 44 
Porid. íd. de 4.® íd. . . 31 
Mimbrera única 41 
Pastoral de id 4‘50 
Árboles de ribera de íd. . 201 
Eras de íd   .229
Pinar de íd.......................  9
Por cada hectárea de hor

taliza, riego noria íd. . . , 693
Villalar de los Comuneros, a 16 

de Enero de 1924.—La Comisión: 
Gaudencio Vidal.—Tomás San Jo
sé.—Patricio Asenjo.

La presente ordenanza fuó apro
bada por el Ayuntamiento y Junta 
de Asociados en sesión dei día de 
ayer. |

Villalar de los Comuneros, a 26 S 
de Enero de 1924.-E1 Alcalde, Gau- | 
dencio Vidal.—El Secretario, Dal- j 
maoio Negro.

9 de Abr

MiSTMO Jim
JuíSgadofi de primera instancia 

e instruoción.

NúM. 2.215,

VALLADOLID.—PLAZA

Fuente Prieto, Andrés de la; 
natural de Valladolid, de estado 
casado, profesión mecánico, de 
24 aúos, domiciliado últimamen
te en Valladolid, Fructuoso Gar
cía, 11; procesado per falsedad y 
estafa, sumario número 91-924, 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado do instruc
ción del distrito de la Plaza de 
Valladolid Secretaría señor Mato, 
a fin da ser indagado y reducido 
a prísisión.

Núm. 2.216.

VALLADOLID.—PLAZA

GÚDULA DB GITAOIÓN

Ruiz Riquelme, Pascuala; do
miciliada Últimamente en Valla
dolid, comparecerá en término 
de quinto día ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de la Pla
za de Valladolid, (Secretaría del 
señor Mato), para ser oída en cau
sa por estafa, número 231-923, 
instruida por dicho Juzgado.

Jazgados mnnioipales.

NuM. 2.169

VALLADOLID.—PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado muni
cipal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado, por malos tratos mutuos 
contra Miguel Fernández Ville
gas, Francisco Gómez Diego y 
Francisco Diego Ortiz, se ha dic
tado en el mismo sentencia con 
fecha ocho del actual cuya parte 
dispositiva literalmente copiada 
dice así:

Fallo: Que debo de condenar 
condeno a los denunciados M S 
guel Fernández Villegas, Frar 
cisco Gómez Diego y Francise 
Diego Ortiz, como autores ambos ^ 
de una falta de malos tratos, a la ! 
pena de cinco días de arresto me
nor, los cuales sufrirán en sus

1 de 1924

respectivos domicilios y además 
ai pago de las costas del presente 
juicio por partes iguales. Y para 
la notificación de la presente sen
tencia a las partes, expídase tes
timonio de este fallo, para su pu
blicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, por ignorarse el 
actual domicilio y paradero de los 
mismos. Así por esta mi senten
cia, ',uzgando lo pronuncio, man
do y firmo.—Fernando Gago,

Y para que sea insertada pre
sente en el «Boletín Oficial» do 
la provincia, expido la presenta 
visada por el señor Juez y sellada 
con el de este Juzgado en Valla
dolid, a once de Marzo de mil 
novecientos veinticuatro.-E. Ma
rio Aparicio.—V.® B.', Casimiro 
González Garcia-Valladolid.

Núm. 2.202.

TORRECILLA DE LA TORRE

Don Hilario Pinacho y Sánchez, 
Juez municipal de Torrecilla 
de la Torre.

Hago saber: Que en este Juz
gado están vacantes las plazas de 
Secretario y Suplente que han 
de ser provistas en la forma que 
establece la ley orgánica del po
der judicial y reglamento de 10 
de Abril de 1871, dentro del pla
zo de quince dias a contar desda 
la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Los aspirantes remitirán sus 
solicitudes debidamente docu
mentadas al señor Juez de pri
mera instancia de esto partido 
Mota del Marqués, acompañadas 
del certificado de acta de naci
miento, certificado de buena con
ducta expedido por el señor Al
calde y el de examen o aproba
ción a que el Reglamento se re
fiere.

Este Juzgado consta de 118 
habitantes y el Secretario perci
be de sueldo los derechos de 
arancel.

Torrecilla de la Torro, 3 de 
Abril de 1924.—El Secretario 
habilitado, G. Reglero.—El Juez 
municipal, Hilario Pinacho.

^^ncios ono.
Núm. 2.210.

Aplaza y Guarnición de 
Pamplona.

Debiendo adquirirse por esta 
Junta, con destino al parque de

Intendencia y Hospital Militar de 
esta Plaza, los artículos que más 
abajo so detallan, se hace públi
co para que, cuantos deseen to
mar parte, puedan hacer propo
siciones libres las cuales serán 
recibidas durante las horas de 
oficina en la Secretaría de esta 
Junta (Gobierno Militar) todos los 
días laborables, hasta el día 10 
de Abril próximo.

ÁTtúulos ^ue 86 pTetónde adquirir.

Para el Parque.

Harina de 1.®
Harina de tropa 
Sal
Cebada
Paja para pienso 
Carbón vegetal 
Petróleo
Leña

Para el Hospital.

Aceite de oliva 1.® 
Azúcar 
Cafó
Carbón de cok 
Carbón vegetal
Garbanzos
Carne de vaca 
Hueso de vaca 
Gallinas 
Huevos 
Jabón 
Jamón 
Leche de vaca 
Lejía
Manteca de cerdo
Merluza
Pasta para sopa 
Patatas
Tocino
Leña troceada

El pliego de condiciones téc
nicas que habrán de reunir los 
expresados artículos, con indica
ción de las cantidades que de los 
mismos se pretende adquirir, es
tará de manifiesto en la mencio
nada Secretaría, durante, las ho
ras y días de referencia

El importe de este anuncio será 
de cuenta de los vendedores,

Pamplona, 30 de Marzo de 
1924.— El General-Presidente, 
por su orden, El Vocal Secreta
rio, José de Bringas,
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